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ALTINO VENTURA FILHO
Secaetario de Planeamlento e Desenvolvimie¡to Enefgético
M'nisteflo de I\/ ! .1as y Ene'9ia de Br¿s.l
Pres6nt6

Ref. : 1. Of. N' o84-Spúl\rl¡E, de techa I de jllio Ce 2009.
2. Taatado de :ntegráción eléctricá s¡ire Perú y Baasil

fengc el 3giado i€ dl¡lgirne a !¡sled er ale¡cióf a
lo aco.dado en la primérá rérnlón de coordinadores
de Entendiñiento páré apoyo de los Estudios de
Bfasi l .  sostei l ida el 15 de iunio de 2009.
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a! comü¡icación de le refe¡encia y a
9a¡a ei crnpllanienio 3al I¡eñoranoc
lnlelconexión Eléc:ric, e,i:fe Perú y

+
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Al respeclo, adjunio ál p6se¡ie le rer¡i l imos el ooc!mento ole cci: laia ¡uesliá
propuesta ¡especto de los teñas relev¿¡tes qui rcg ala¡ el lraladc a¡ :r¡egracr:
eléctrica entre Perú y Brasji. De esre 'todo, coniafi.a al acta de reunión det 15 de jrn o
de 2409, ]lra vez ilsculldas y tomadcs los acu¿.dcs eñlle ei Mr¡isterio de Erergia y
Mjnas ael Perú y el f.rjnlsieric de N¡iñas y Energia del 3rasil, sóbre tos tefas aélevantes.
prccede€mcs a elabofar el borrador del katado con pa¡tjc pación de nuesiÉs i¿saect¡/as
Canc¡l:eias.

Siñ olro perticular, hago p¡cpicia a opodunidac par3 reii¿!-at"le las segr:aldes de 0t
esDecial co¡siderac¡ón.

Atenlafie¡te
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Que, aé pres3niarse excedeales de eneagia eiéc1dca en Peru o Brasi. se pueda
acofd¿r qug d:chos excede¡ies sean cornerciallzados en lcs morcados de Erasrl o
Perú tespeCrvañeíie.

Q¡re a¡ie una situacjón de desabastecimiento o cnsia enefgélc¡ e¡ el i¡efcado
e¡éciico del perú o del Brasil, ambas paates aclefden las condiclones temporales
extraord¡n¿¡as qle ap¡icalán a eios cásos, ¿si ccmo las compensacioies que
correspondan oaaa lal efecio.
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.OECENIO DE LAs P€RSONASCOÑ O1SCAPACIOAO €N ÉL PERI'I
'Año DE LA !NróN NACIoNAL FRENtea LA cRlsls€xlERNA

Prepuesla del Ministerio de Energla y Minas del Peru sobre los Temas
Releva¡tes pata el Traiado de lnterconexión Elécttica Perú - Brasil

Que el desarrollo, consirucción y ope€dón de lcs prcyeclos se realace med,anle
co¡ces:ones de gen€aación hidro€¡éct¡ica y dc tr¿nsmrsión por 30 aios nás sl
pedodo de cgnstrucclón que se €siima en 5 años, y quo a sü veñcim;enlo, la
;rooiedad de ias iñtraes:rlctu€s deberá t ansfeñ¡se al Fstado peruranc sin costo
alguno.

Q¡J6 ¡as mencronadas concesioaes, se elecuten como tesultado de licllac¡ones
intemacionales conforne a la leg¡slación peruana, cuyo lacto, de coñpeLnc¡a
soan ios prccios d€ vent¿ al rnercádo eléctllco pe¡.ra¡o.

La slrir¿ de las pot6ñcias efectivas de todas las centrales hidroeléctricas que se
desarollen en el nafco del pesenle aclerdo seráo como mínirno 2000 I4W y
corno máxi6o 6000 fvlw

Qle la e¡ergía de cada central hidroejécirica En temtorio penra¡o se srvie ál
n¡g|.cado brasileño de la siguieote foma: 80o/ó de lá producción de cada eent¡ai,
durante s! pñmer dec€nlo, 60% duÉñte su segundo decenio y 40% du€nte su
tefce. decenio, destjnáodose l¿ dileréncia al ll1etcado peruano. Al co¡clrir él plazo
de concesión de 30 años, el 100d/. de lé producción sefá des¡nada ál r-iercádo
peflJaño

: Ef,e¡gia Desnneda Blasrl
: Ei6rqia tésli]ra¡¡ 3 ¡sr¡
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7. El ñskdo Perua¡o coadylvará.¡ las gest¡ones pafa la obtención d€ las llcencras

por parle qe:os adjudlcatarios d9 las cotcesiones de generac¡ón y de lfa¡smisión
ne¿esadas.

8. O¡.¡e el pago de la inJraestr¡.r<*¡.lra de (atsmisjóo se realice de la siguierile nánera:
a. Las i¡slaiaciones de l€nsmisióa que se consfuyan pa€ unif erl€ st tas

c.rilrales hidroeléctric¿s y para conectaf a estas al sisiema elóct¡jco brasile¡o
sé pag!en por ei 8.asll.

b. Las inslai¿cio¡es de Aensmisión que se consln¡yao peaá conectar ias centralos
hidroelécficás con el sistema eléctrico pgruaño se p¿g¡.¡e¡ pof el peru.

9. QlJe se gára¡1¡re e: cuidado dei modio ambie¡t€ con b€sé al cumtl¡mjento de És
aolr¡as amb¡entales.

10.Q!e Ias centrales hidroeléctricas y líneas de transmisión pagueñ lc: mismos
cargos vigentes qug paoan los demrs generadores y transmiso€s é¡ e, peru, por
conceplo de contrjbuc¡ón a los organ¡snos romativo iegu¡ador, y ¿l COES.

11.Que l¿s centfaass hidrceléctr icas p€garán un d€.echo pof el uso de recurso
nlonco.

li.¡á, 15 Ce julio de 2C09

san 8orja, | ña 41, Pelú
T:(511)  6188700
Em r w€ bm¿ster@) minem.go b.pe
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